
Expediente: 156/24
Carátula: HERNANDEZ MARIA PAULA C/ DISTRIBUIDORA NUTRICIONAL DE ALIMENTOS S.A.S. S/ PROCESOS DE
CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20322026154 - HERNANDEZ, MARIA PAULA-ACTOR/A
90000000000 - DISTRIBUIDORA NUTRICIONAL DE ALIMENTOS S.A.S., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 156/24

*H102325411981*
H102325411981

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: HERNANDEZ MARIA PAULA c/ DISTRIBUIDORA NUTRICIONAL DE ALIMENTOS
S.A.S. s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 156/24

Proveyendo actuación: OTROS - POR: PAPETTI, DIEGO EUGENIO - 13/03/2025 13:58

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025. Notifíquese a Distribuidora Nutricional de Alimentos SAS,
o “Natural Whey”, en el domicilio de 25 de Mayo 15, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires de lo
dispuesto en sentencia del 28/11/2024. Adjúntese a la cédula fotografía acompañada con
presentación que se provee a fin de de facilitar la identificación del inmueble. Hágase constar en la
presente que cedula, que en caso de no responder persona alguna a los llamados o negativa de
recibir lala misma sea fijada en la puerta de ingreso del inmueble, dejándose constancia de ello en el
informe del oficial notificador. MBT

Actuación firmada en fecha 19/03/2025

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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